
Aprobada en sesión 
ACTA No. 226-TCE-2015 Pleno de 12 de mayo 

2015, sin observaciones. 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
CORRESPONDIENTE AL JUEVES 26 DE MARZO DE 2015 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintiséis días del mes de marzo de dos mil 
quince, a las nueve horas, en la sala de sesiones del Tribunal Contencioso Electoral, se 
reúne el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, con la asistencia del señor doctor 
Patricio Baca Mancheno, Presidente; la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés; el 
señor doctor Miguel Pérez Astudillo; y, la señora abogada Angelina Veloz Bonilla. No 
asiste el señor doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, en virtud 
de encontrarse en cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, autorizado por el 
Pleno del Organismo mediante resolución No. PLE-TCE-354-24-02-2015. 

Preside la sesión el Presidente del Pleno el señor doctor Patricio Baca Mancheno, y como 
Secretario actúa el doctor Guillermo Falconí Aguirre, Secretario General del Tribunal, quien 
ha dejado constancia de que existe el quórum reglamentario para dar inicio a la sesión. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y resolución del proyecto de convenio de cooperación 
interinstitucional a suscribirse entre el Tribunal Contencioso Electoral y el Consejo 
Nacional para la Igualdad de Género. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DEL PROYECTO DE CONVENIO DE 
COOPERACIÓN INTERINSTITUCIONAL A SUSCRIBIRSE ENTRE EL TRIBUNAL 
CONTENCIOSO ELECTORAL Y EL CONSEJO NACIONAL PARA LA IGUALDAD DE 
GÉNERO. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que se 
entregaron a las señoras juezas y señores jueces adjunto al orden del día los informes 
correspondientes al proyecto de convenio a suscribirse con el Consejo Nacional para la 
Igualdad de Género, sin embargo, se permite entregar durante la sesión una copia 
adicional del informe presentado por el doctor Vicente Cárdenas Cedilla, Director de 
Investigación Contencioso Electoral, para su conocimiento. Solicita al Pleno del 
Organismo se pronuncie respecto de los informes presentados e indiquen si desean 
formular observaciones para incorporarlos al convenio. 

El señor doctor Miguel Pérez Astudillo, Juez del Tribunal, considera que en el inciso 
segundo, se debe añadir al final del texto que dice " ... especialmente en los gobiernos 
autónomos descentralizados en donde se ejecuta una representación minoritaria de las 
mujeres ... " la siguiente oración: " ... , por la poca apertura que dan las organizaciones 
políticas a las mujeres ... ··. Igualmente, en la cláusula novena que se refiere a la vigencia 
del convenio, considera que debe ser de tres años y no cuatro años. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, considera pertinente que 
un funcionario de la Dirección de Investigación Contencioso Electoral administre el 
convenio, no obstante, consulta a la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés si desea 
asumir esa responsabilidad. 

La señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, manifiesta que no tiene 
inconveniente en administrar el convenio y que se siente honrada por la designación. 
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El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, indica que se debe 
agregar la recomendación que hace el señor Director de Investigación Contencioso 
Electoral a la cláusula séptima, conforme la observación de la Contraloría General del 
Estado. y agregar que el administrador del convenio emitirá un informe trimestral a la 
máxima autoridad de la institución sobre el cumplimiento, base, iniciativa del convenio, o, y 
previo a la terminación o renovación del mismo, un informe final sobre lo ejecutado y la 
conveniencia que corresponda. Asimismo, solicita se incorpore al convenio que la 
administradora es la señora doctora Patricia Zambrano Villacrés, Juez del Tribunal, y pide 
que se autorice a la señora Juez lo suscriba en calidad de testigo de honor. También, 
solicita que en la cláusula octava se añada la observación del señor Director de 
Investigación Contencioso Electoral respecto al financiamiento. 

La señora abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, considera que no es 
necesario agregar la necesidad de solicitar una certificación presupuestaria en el convenio. 

El señor doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, manifiesta que el 
convenio por el momento no implica relación de fondos, sin embargo, al ser un convenio 
marco. y en el evento de que se realicen actividades a futuro donde se deban suscribir 
convenios específicos que deban producir erogaciones, será preciso contar con la 
certificación presupuestaria correspondiente. Solicita a la señora Prosecretaria armonizar 
conjuntamente con la Dirección de Investigación Contencioso Electoral y la Dirección de 
Asesoría Jurídica las observaciones al presente convenio a fin de que se lo entregue a la 
señora doctora Patricia Zambrano Villacrés para su suscripción en la ciudad de Machala, 
provincia de El Oro. Asimismo, solicita que se incorpore la observación del señor doctor 
Miguel Pérez Astudillo, respecto de la vigencia del convenio. 

Al efecto, el Pleno del Organismo. por unanimidad, adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 365-26-03-2015: Aprobar, con las observaciones realizadas por las 
señoras juezas y señores jueces del Tribunal, el texto del proyecto de convenio de 
cooperación interinstitucional a suscribirse entre el Tribunal Contencioso Electoral y el 
Consejo Nacional para la Igualdad de Género. Se autoriza a la doctora Patricia Zambrano 
Villacrés, Juez del Tribunal, suscribir el presente convenio en calidad de testigo de honor y 
administrarlo conforme el marco jurídico vigente. 

Luego de que se ha tratado el punto constante en el orden del día. el señor Presidente 
agradece por la part· ipación a los señores jueces del Tribunal Contencioso Electoral y 
clausura la sesión a 1 nueve horas con once minutos. 

Dr. Guillerm alconí Aguirre 
SECRETARIO GENERAL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

'J J 
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